
República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL
DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11
cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C. (fecha del auto enseguida de la firma del juez)

EXP. No. 10014003038-2022-00330-00
GARANTÍA MOBILIARIA
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA
DEMANDADO: DIEGO ALEXANDER HAMBURGUER

Como quiera que la parte interesada está informando que se cumplió con la
aprehensión, es decir que se cumplió con la finalidad del presente trámite, el
despacho Dispone:

RESUELVE:

1. DECLARAR TERMINADA la solicitud aprehensión y entrega de la garantía
mobiliaria respecto del vehículo de placas GLP-472,

2.  Ordenar el levantamiento de la medida de aprehensión del vehículo de
placas GLP-472,. Ofíciese a quien corresponda.

3.  Ordenar  entregar  el  vehículo  de  placas  GLP-472,  a  Banco  de  Bogota.
Ofíciese al parqueadero donde reposa el vehículo.

4. No se condena en costas por no aparecer causadas (art. 365 del C.G.P).

5. Sin desglose, por ser expediente virtual. 

6.  En  firme  el  presente  auto  y  cumplido  lo  anterior  archívense  las
diligencias.

Así las cosas, téngase por terminada el presente trámite sin necesidad de
devolución de anexos la cual fue radicada virtualmente.

Por secretaria realícese las respectivas anotaciones en el  sistema de siglo
XXI.

NOTIFÍQUESE

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO
Juez 

Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

mailto:cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez

Juzgado Municipal

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL
DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11
cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C.,  (fecha del auto enseguida de la firma del juez)

Exp. No. 10014003038-2022-00386-00
PROCESO: EJECUTIVO
DEMANDANTE: GRUPO JURIDICO DEUDU S.A.S
DEMANDADO: YOHON JAIRO YEPES GONZALEZ

Incorpórese a los autos el trámite de notificación conforme al art. 291 del
CGP allegado por la parte demandante en el  que da cuenta que arrojó
resultado positivo respecto del demandado Yohon Jairo Yepes González y
téngase en cuenta para los fines pertinentes a que haya lugar.

Requiérase  a  la  parte  demandante  para  que proceda  a  efectuar  la
notificación por aviso al tenor del artículo 292 del CGP.

NOTIFÍQUESE,

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO
Juez 

Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL
DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., (fecha del auto enseguida de la firma del juez)

Exp. No. 10014003038-2022-00448-00

PROCESO: EJECUTIVO

DEMANDANTE: ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN 

COBRANZAS S.A AECSA

DEMANDADO: VLADIMIR DE JESUS BOLIVAR RETAMOSO

Agotado  el  trámite  que  le  es  propio  a  la  instancia,  con  la

aportación al  proceso  del  pagaré 6833618 el  cual  reunió los  requisitos

previstos en el canon 422 del Código General del Proceso y 709 del Código

de Comercio, se promovió el trámite ejecutivo de la referencia, librándose

mandamiento de pago el 10/06/2022, providencia que le fue notificada a

la parte demandada por aviso, quien en el término del traslado no contestó

la demanda ni propuso excepciones, así las cosas es procedente aplicar lo

normado en el inciso 2º del precepto 440 del Código General del Proceso, a

cuyo tenor: “Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez

ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de

los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere

el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el  cumplimiento  de  las

obligaciones  determinadas  en  el  mandamiento  ejecutivo,  practicar  la

liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.”.

El documento aportado como base de la  ejecución es  apto

para servir de título ejecutivo contra el aquí demandado, motivo suficiente

para que en aplicación de la norma adjetiva incoada en el acápite anterior,

se  imponga  la  prosecución  del  trámite  en  los  términos  que  quedará

consignado en la parte resolutiva de esta providencia.

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

1.- TENER POR notificada a la parte demandada por aviso.



2. ORDENAR seguir adelante la ejecución como se determinó

en el mandamiento de pago de fecha 10/06/2022

3.-  DECRETAR el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y

secuestrados y de los que se llegaren a cautelar.

4. ORDENAR  la liquidación del crédito en las oportunidades

indicadas por el artículo 446 del Código General del Proceso.

5. CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la

suma de $5.000.000.oo por concepto de agencias de derecho, conforme al

artículo 366 del Código General del Proceso. Liquídense.

 

NOTIFÍQUESE

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO 
Juez 

Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL
DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11
cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., (fecha del auto enseguida de la firma del juez)

Exp. NO. 11001-40-03-038-2022-00716-00
PROCESO: EJECUTIVO
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ 
DEMANDADOS: PABLO JOSÉ SUAREZ PÁEZ

Para todos los efectos legales a que haya lugar téngase en cuenta que la
parte  demandada se  notificó  de  manera  personal  del  mandamiento  de
pago acorde a lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, y
dentro  del  término  de  traslado  no  contestó  la  demanda  ni  propuso
excepciones.

Así las cosas, agotado el trámite que le es propio a la instancia, con la
aportación al proceso del PAGARÉ 4171868, el cual reunió los requisitos
previstos en el canon 422 del Código General del Proceso y 709 del Código
de Comercio, se promovió el trámite ejecutivo de la referencia, librándose
mandamiento de pago el 08/08/2022, providencia que le fue notificada a
la  parte  demandada de  manera personal  acorde a lo  establecido  en el
artículo 8 de  la Ley 2213 de 2022 como se indicó en párrafo anterior,
quien en el término del traslado se mantuvo silente es decir, no formuló
excepción  de  mérito  alguna,  ni  acreditó  el  pago  de  las  obligaciones
exigidas, se dará aplicación a lo normado en el inciso 2º del precepto 440
del Código General del Proceso, a cuyo tenor: “Si el ejecutado no propone
excepciones   oportunamente,   el   juez   ordenará,   por   medio   de   auto
que   no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y
de los que posteriormente   se   embarguen,   si   fuere   el   caso,   o   seguir
adelante   la ejecución   para   el   cumplimiento   de   las   obligaciones
determinadas   en   el mandamiento   ejecutivo,   practicar   la  liquidación
del   crédito   y   condenar   encostas al ejecutado.”.

El documento aportado como base de la ejecución es apto para servir de
título ejecutivo contra el extremo demandado, motivo suficiente para que
en  aplicación  de  la  norma  adjetiva  incoada  en  el  acápite  anterior,  se
imponga  la  prosecución  del  trámite  en  los  términos  que  quedará
consignado en la parte resolutiva de esta providencia.

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

1. TENER POR NOTIFICADA a la parte demandada de manera personal.

2.  ORDENAR seguir  adelante  la  ejecución  como  se  determinó  en  el
mandamiento de pago de fecha 08/08/2022.

mailto:cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
3. DECRETAR el avalúo de los bienes embargados y secuestrados y de los
que se llegaren a cautelar.

4. ORDENAR la liquidación del crédito en las oportunidades indicadas por
el artículo 446 del Código General del Proceso.

5. CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de
$4.700.000.oo por concepto de agencias de derecho, conforme al artículo
366 del Código General del Proceso. Liquídense.

NOTIFÍQUESE,

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO
Juez 

Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D. C. 
Carrera 10 n.º 14-33 piso 11 

 
Bogotá D.C., (fecha del auto enseguida de la firma del juez) 

 
Rad. 11001-40-03-038-2022-00730-00. 
INSOLVENCIA PERSONAL NATURAL NO COMERCIANTE 

DE: RUBEN DARIO ERASO URBANO 
 

Teniendo en cuenta que el auxiliar de la justicia nombrado en este asunto 
informó haber solicitado la exclusión de la lista de auxiliares a lo cual 
accedió la Supersociedades, así las cosas y por ser procedente, se releva del 

cargo de liquidador a Camilo Andrés Albarran Martínez y en su lugar se 
designa a Bernardo Ignacio Escallon Domínguez email: 
bescallon1@gmail.com  teléfono: 3106962164 Calle 30A # 6-22 Oficina 

3002 de BOGOTÁ, D.C. de conformidad con el canon 48 del Código General 
del Proceso en concordancia con el precepto 37 del decreto 2677 de 2018. 

Comuníquesele la anterior designación en los términos del auto de apertura 
de liquidación. 
 

 
 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO 
Juez 

Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D. C. 
Carrera 10 n.º 14-33 piso 11 

cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 

Bogotá D.C. (fecha del auto enseguida de la firma del juez) 
 

Exp. No. 11001-40-03-038-2022-00916-00 

PROCESO: Ejecutivo  

DEMANDANTE: Martha Yaneth Castro Delgado, John 

Alexander Castillo Ramírez  

DEMANDADOS: Nelson Gallo Arbeláez, Juan Fernando 

Giraldo Giraldo, Oscar Humberto Bello Cano y Judy 

Alejandra Giraldo Serna 

 

Incorpórese al plenario la respuestas allegadas por Bancolombia, 

Davivienda, Cámara de Comercio de Bogotá y Oficina Registro Instrumentos 

Públicos. y póngase en conocimiento de la parte interesada para los fines 

que estime pertinentes.  

 

En caso de no existir medidas cautelares previas pendientes de consumarse, 

requerir a la parte demandante para que notifique al extremo demandado del 

mandamiento de pago, de acuerdo a lo previsto en el articulo 8° de la Ley 

2213 de 2022, o 291/292 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
DAVID ADOLFO LEÓN MORENO 

Juez  

Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

mailto:cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D. C. 
Carrera 10 n.º 14-33 piso 11 

 
Bogotá D.C., (fecha enseguida de la firma del juez) 

 
Exp. No. 11001-40-03-038-2022-00938-00 
PROCESO: Verbal – Divisorio 

DEMANDANTE: Yudy Marcela Mora Parra  
DEMANDADO: Lurenver Gustavo García Gutiérrez 

 
Para todos los efectos a que haya lugar téngase por notificado 

conforme con el artículo 291 del Código General del Proceso al demandado 

del presente trámite, Lurenver Gustavo García Gutiérrez.  
 
Así las cosas, de los escritos obrantes en los documentos 

digitales No. 19 y 21 córrasele el traslado a la parte demandante, por el 
término de cinco (5) días (art. 370 del C.G.P).  

 
Se reconoce personería para actuar al abogado Rubén Darío 

Muñoz Romero, como apoderado del demandado en los términos y para los 

fines del poder conferido obrante a anexo 18 del expediente digital.  
 
Previo a continuar con el trámite pertinente se hace necesario 

requerir a la parte actora para que proceda acreditar el diligenciamiento 
del Oficio No. 1282 de fecha 16 de diciembre de 2022 dentro de los 30 días 

siguientes a la notificación del presente auto, so pena de tener por 
desistida “la respectiva actuación” en los términos del canon 317 del 
Código General del Proceso.  

 
   

NOTIFÍQUESE  
 

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO 

Juez 
 

Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D. C. 
Carrera 10 n.º 14-33 piso 11 

cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 

Bogotá D.C. (fecha del auto enseguida de la firma del juez) 
 

Exp. No. 11001-40-03-038-2022-00964-00 

PROCESO: Ejecutivo  

DEMANDANTE: AECSA 

DEMANDADOS: FERNANDO CRUZ MENDEZ 

 

Incorpórese al plenario la respuestas allegadas por Davivienda, y Oficina 

Banco Popular. y póngase en conocimiento de la parte interesada para los 

fines que estime pertinentes.  

 

Como quiera que la notificación por correo electrónico no se hizo efectiva, 

por inexistencia del correo electrónico reportado para el demandado; parte 

demandante efectúe la notificación del mandamiento de pago, a la dirección 

física reportada para el ejecutado, conforme lo prevén los artículos 291/292 

del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
DAVID ADOLFO LEÓN MORENO 

Juez  

Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL
DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11
Bogotá D.C., (fecha al pie de la firma electrónica)

Exp. No. 11001-40-03-038-2022-00989-00

PROCESO: Ejecutivo 
DEMANDANTE: Abogados Especializados en Cobranzas S.A –
AECSA- 
DEMANDADOS: Marco Antonio Pulido Fuentes

Respecto  a  la  petición  que antecede,  se  advierte  que no  es

posible acceder a lo deprecado, considerando que el despacho no erró en la

indicación del  valor por concepto de capital  contenido en el  pagaré No.

00130158009614841490,  para  el  caso  se  remite  al  memorialista  al

numeral 1 del proveído de 7 de diciembre de 2022. 

NOTIFÍQUESE

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO

Juez

Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11 
 

Bogotá D.C., (fecha del auto enseguida dela firma del juez) 
 

Exp. No. 11001-40-03-038-2022-01028-00 
PROCESO: Liquidación de Persona Natural no 
comerciante 

SOLICITANTE: Juan francisco Rodríguez Pinzón 
 

Revisado el cartulario se advierte que el liquidador nombrado 

en auto del  11/11/2022 no se ha posesionado de cargo, razón por la 
cual se requiere por última vez a Richard Ernesto Romero Raad email: 

richardromero@3rconsultores.com.co, para que en el término de cinco (5) 
días a partir del recibo de la comunicación,  acepte y tome posesión del 
cargo, o indique las causales del por qué no se ha posesionado. 

Adviértasele que de no dar cumplimiento a lo ordenado se le informará a 
la Superintendencia de Sociedades  a efectos de que tomen las medidas 

pertinentes, ante el incumplimiento de sus deberes. 
  
 

NOTIFÍQUESE 

 
DAVID ADOLFO LEÓN MORENO 

Juez  
 

Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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  República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL
DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11
Bogotá D.C., (fecha al pie de la firma electrónica)

Exp. No. 11001-40-03-038-2022-01079-00

PROCESO: Ejecutivo 
DEMANDANTE: Scotiabank Colpatria S.A. 
DEMANDADO: Luis Fernando Bernal Curtidor

Teniendo en cuenta que la parte demandante no dio cumplimiento a

lo ordenado en el auto del 7 DE DICIEMBRE DE 2022, atendiendo que no

subsanó  los  requerimientos  en  los  numerales  indicados  y  dentro  del

término concedido por lo que de conformidad con lo normado en el inciso

4º del artículo 90 ibídem se RECHAZA la demanda presentada. 

Hágase entrega de la misma y de sus anexos a la parte demandante

o  apoderado  sin  necesidad  de  desglose,  dejándose  las  constancias

respectivas; para lo cual preferiblemente deberá ser entregada mediante el

uso de las tecnologías (correo electrónico). 

NOTIFÍQUESE

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO
Juez

Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez



Juzgado Municipal

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11 

Bogotá D.C., (fecha al pie de la firma electrónica) 

 

Exp. No. 11001-40-03-038-2023-00050-00 

 

PROCESO:   Ejecutivo  

DEMANDANTE:  Bayport Colombia s.a 

DEMANDADO:  Cesar Augusto Parra. 

 

Revisado el escrito de la demanda y de conformidad con el artículo 90 del 

Código General del Proceso y en armonía con la ley 2213 de 2022, se 

INADMITE la misma. Para que en término de cinco (5) días se subsane, so 

pena de rechazo de acuerdo con lo siguiente, 

 

1. Aclare si el pagaré Nro. 833169, fue pactado para ser pagadero en 

cuotas, de ser así, establezca en los hechos y pretensiones de la demanda 

las cuotas que se encuentran en mora y sobre las cuales solicita se paguen 

los intereses de plazo.  

 

2.  Aclare en el acápite de pretensiones de la demanda, de que fecha 

a que fecha solicita intereses de plazo.   

 

3 Aclare en el acápite de pretensiones de la demanda, de que fecha a 

que fecha solicita intereses moratorios. 

 

4.  Adecúe el capítulo de cuantía del libelo, especificando el valor total 

al que asciende dentro del presente proceso. 

 

5. Alléguese el certificado del Registro Nacional de Abogados para 

verificar el correo de  notificaciones del  apoderado de la parte demandante 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO 

Juez 

 

Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno



Juez

Juzgado Municipal
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  República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D. C. 
Carrera 10 n.º 14-33 piso 11 

 
Bogotá D.C., (fecha del auto enseguida de la firma del juez) 

 
Rad. 11001-40-03-038-2023-00056-00. 
VERBAL 

DE: DANIELLA SHELLIN VITOLA CANCHILA 
CONTRA: COOPERATIVA COOMEVA. 

 
De la revisiòn del presente asunto se tiene que mediante 

decisión de fecha 14/12/2022 auto No. 150881 proferida por el Ministerio 

de Comercio, Industria y Turismo Supertintendencia de Industria y 
Comercio Delegatura para asuntos Jurisdiccionales se resolvió: “Remitase 
el expediente al Juzgado Civil del Circuito Bogotá - reparto, para que resuelva 
el conflicto negativo de competencia suscitado entre la Superintendencia 
Financiera de Colombia Delegatura para Funciones Jurisdiccionales y la 
Superintendencia de Industria y Comercio - Delegatura para Asuntos 
Jurisdiccionales.” Sin embargo, por reparto se remitió a esta judicatura,  la 

cual conforme al proveído en cita no es la competente para conocer del 
presente.  

 

Por lo anterior conforme lo dispuso la Supertintendencia de 
Industria y Comercio SE ORDENA REMITIR el presente trámite para que 
sea conocido por los Juzgados Civiles del Circuito Bogotá (REPARTO). Por 

secretaría ofíciese de conformidad.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
DAVID ADOLFO LEON MORENO 

Juez 
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Juez
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11 
 

Bogotá D.C (fecha del auto enseguida de la firma del juez) 

 

Rad. 11001-40-03-038-2023-00064-00. 

 

              ACCIÓN: Liquidación persona natural no comerciante 

              SOLICITANTE: Víctor Eligio Espinosa Galán 

 

Teniendo en cuenta que el presente trámite de insolvencia, en la etapa de 

liquidación patrimonial ya fue repartido al Juzgado 17 Civil Municipal de 

Bogotá despacho que en proveído de fecha veintinueve (29) de julio de Dos 

Mil Veintidós (2022), con radicado  11001 - 40 – 03 – 017 – 2022 – 00198 

– 00, resolvió “PRIMERO. ABSTENERSE de conocer la liquidación 

patrimonial del deudor concursado VÍCTOR ELIGIO ESPINOSA GALÁN. 

SEGUNDO. DEVOLVER las presentes diligencias al CENTRO DE 

CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE INMOBILIARIO Y DE LA CONSTRUCCIÓN 

(…)”, es decir el mismo debe seguir conociendo, pues no existe razón de 

carácter administrativo o legal, que deje sin efecto dicho reparto. Así 

las cosas por secretaría remítase el presente proceso al juzgado en 

mención a través de la oficina de reparto para que procedan a hacer las 

compensaciones respectivas.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO 

Juez 
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Juez

Juzgado Municipal
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11 

 

Bogotá D.C., (fecha del auto enseguida de la firma del juez) 

 

Rad. 11001-40-03-038-2023-00092-00. 

ENTREGA 

DE: CARLOS EDUARDO DÍAZ 

CONTRA: TOMAS OSUNA DÍAZ 

 

Presentada en debida forma la solicitud de la referencia y reunidos 

los requisitos legales y de acuerdo a lo establecido en los arts. 64 a 66, y 144 de la 

Ley 2220 de 2022 y el inciso 2º del art. 8 de la Ley 794 de 2003, se atiende la 

diligencia de entrega del inmueble ubicado en la transversal 78d Nro 73d-44 SUR 

BOSA- BARRIO CARBONELL de esta ciudad, de acuerdo a lo establecido en el 

acta de conciliación n.º 07810 de fecha 17 de agosto de 2022, a favor de Carlos 

Eduardo Díaz y a cargo de Tomas Osuna Díaz, el despacho, 

 

              RESUELVE:  

 

              PRIMERO: Admitir la presente solicitud de entrega a favor de Carlos 

Eduardo Díaz, solicitada por la conciliadora en Equidad. 

 

              SEGUNDO: En consecuencia, para la práctica de la diligencia, 

comisiónese con amplias facultades al señor Alcalde Local de la zona respectiva.  

 

              TERCERO: Por Secretaría LÍBRESE DESPACHO COMISORIO con los 

insertos del caso al Alcalde Local de la zona respectiva, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 38 del Código General del Proceso, practique la 

correspondiente diligencia de entrega. Líbrese el despacho comisorio a favor de la 

parte interesada, y esta, a su vez, radíquelo (art. 125 del C.G.P).  

 

                 Adjúntese: copia del acta de conciliación en equidad, copia del acta de 

incumplimiento, copia de la solicitud de entrega realizada por el conciliador, copia 

de la presente decisión, copia del folio de matrícula inmobiliaria obrante en el 

trámite, copia de la escritura pública obrante en el trámite, y copia del contrato de 

arrendamiento que dio origen a la conciliación. 

 

               Adviértasele al comisionado que deberá hacer entrega del inmueble 

ubicado en la transversal 78d Nro 73d-44 SUR. BOSA. BARRIO CARBONELL, 

de la ciudad de Bogotá.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO 

 Juez 
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Juez
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11 

 

Bogotá D.C., (fecha del auto enseguida de la firma del juez) 

 

Exp. No. 11001-40-03-038-2023-00094-00 

 

PROCESO: Verbal de Pertenencia 

DEMANDANTE: Silvio De Jesús Giraldo Quintero 

DEMANDADOS: Luis Alejandro Páez Castellanos 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, en armonía con la ley 2213 de 2022, se inadmite la presente 

demanda, con el fin que en el término de cinco (5) días se subsane so pena 

de rechazo, teniendo en consideración los siguientes puntos:  

 

1. Ajuste la solicitud de prueba testimonial al tenor de lo previsto en 

el canon 212 del Código General del Proceso.  

 

2. Aporte certificado de libertad y tradición reciente 2023 en el cual se 

refleje la situación jurídica del inmueble objeto de usucapión, con fecha de 

expedición reciente y no mayor a tres meses. En caso de registrar acreedores 

hipotecarios deberán ser citados. 

 

3. Ajuste el acápite de hechos y pretensiones, en el sentido de aclarar 

al despacho, el tiempo posesión y los actos propios de señor y dueño ejercidos 

sobre el inmueble objeto de la presente actuación (Numerales 4 y 5, artículo 

82 del C.G. del P.).   

 

4. Modifique el acápite de cuantía del libelo en el sentido de indicar el 

valor total al que asciende la misma.  

 



 

5. Indicar en el acápite de notificaciones, la dirección física y 

electrónica de los demandados, en caso de desconocerse acredite tal 

situación bajo gravedad de juramento 

 

6. Aporte certificación catastral reciente 2023, donde se logre verificar 

el avalúo actual del bien inmueble objeto de la presente demanda. 

 

7. Aporte escritura pública del inmueble objeto del trámite de 

pertenencia. 

 

8. Alléguese la escritura No. 11764 legible.  

 

9. Adjuntar el certificado del Registro Nacional de Abogados para el 

apoderado de la parte demandante reciente, con le fin de verificar la dirección 

electrónica de notificaciones (ley 2213 de 2022) 

 

10. Aclárense las pruebas documentales que se pretenden hacer valer, 

toda vez que en ellas se indica que se aporta el certificado de tradición del 

inmueble identificado con folio de matrícula NO. 50C-1038426 y copia 

contrato arrendamiento local 413. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO 

Juez 

Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11 

Bogotá D.C., (fecha del auto enseguida de la firma del juez) 

 

Exp. No. 11001-40-03-038-2023-00096-00 

CLASE:   Solicitud de aprehensión – Garantía Mobiliaria- 

DEMANDANTE:  Delta Credit S.A.S 

DEMANDADO:  José Del Carmen Gallo Fuentes 

SE INADMITE, la solicitud de aprehensión, de conformidad con el artículo 

90 del C.G.P, del proceso, so pena de rechazo, para que sea subsanada en 

el término de 5 días, en lo siguiente: 

 

1. ALLEGUE el formulario de registro de ejecución de la garantía 

mobiliaria. 

2. ACREDITE el envío previo de la solicitud de entrega voluntaria, al 

correo electrónico reportado en el registro de garantías mobiliarias. 

(ver art. 2.2.2.4.2.3 del Dto. 1835 de 2015). 

3. ACLARE porque no se envió la solicitud previa de entrega de la 

garantía, dirigiéndola al correo reportado en el Registro de Garantías 

Mobiliarias, como lo exige la ley. En caso, que se haya enviado a otro 

correo especificará, de dónde obtuvo el mismo. 

NOTIFÍQUESE 

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO 

JUEZ 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11 

 

Bogotá D.C., (fecha del auto enseguida de la firma del juez) 

 

Exp. No. 11001-40-03-038-2023-00100-00 

 

PROCESO:   EJECUTIVO 

DEMANDANTE:  TALLERES ITURRIAGA S.A.S 

DEMANDADO:  COMPAÑÍA DE TRABAJOS URBANOS S.A.S 

    

            Efectuado el estudio pertinente a la demanda presentada con miras a librar la 

orden de pago solicitada, encuentra el Despacho que como base de recaudo se aportaron 

dos facturas de venta; de las cuales, se puede verificar que no tienen constancia de recibido 

(física, ni electrónica). 

 

            De entrada, resulta pertinente recordar que las obligaciones ejecutables deben 

cumplir con unas condiciones tanto formales como de fondo, referidas las primeras a que 

se trate de un documento o documentos que conformen una unidad jurídica y que, entre 

otras, emanen del deudor o de su causante y constituyan plena prueba contra él y, las 

segundas, a que de ese documento (s) emane una obligación clara, expresa y exigible a 

cargo del demandado –Art. 422 C.G.P-. 

 

              Ha de tenerse en cuenta, además, que una de las características principales de 

los procesos ejecutivos es la certeza y determinación del derecho sustancial pretendido en 

la demanda, sea cual fuere la subespecie de ejecución de que se trate y esa certidumbre 

prima facie la otorga de modo objetivo el documento simple o complejo, que sine qua non, 

se anexa a la demanda; por lo cual, la esencia de cualquier proceso de ejecución la 

constituye la existencia de un título ejecutivo. 

 

                Los títulos-valores son definidos en la ley comercial como documentos 

necesarios para legitimar el derecho literal y autónomo que en ellos se incorporan, los 

cuales solo producirán efectos en la medida que reúnan las exigencias tanto generales 

como especiales que la normatividad mercantil señale para el efecto. 

 



 

            Del mismo modo, permiten a su tenedor legítimo, es decir, a quien posea el 

instrumento conforme a la ley de circulación, la posibilidad de acudir a la jurisdicción para 

demandar la ejecución de los derechos en él incorporados. 

 

               Ahora, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1º de la Ley 1231 de 2008, 

la factura es un título valor que el vendedor o el prestador de un servicio, libra o entrega 

al comprador o beneficiario de la labor contratada, de ahí que, no sea posible que aquella 

se emita cuando no se verifique la entrega real y material de las mercaderías aducidas o 

que, efectivamente, se haya suministrado el servicio, en virtud de un contrato verbal o 

escrito. 

 

            Asimismo, el artículo 774 del Código de Comercio modificado por el artículo 3º de 

la ley citada, establece que no tendrá el carácter de título valor la factura que no cumpla 

con la totalidad de los requisitos legales señalados en dicho canon, lo cual, aclara, no 

afectará la validez del negocio jurídico que dio origen a la misma. 

 

              Así que al hacer referencia a la figura de la aceptación de la factura, el artículo 

2° de la Ley 1231 de 2008, en lo pertinente señala: 

 

“Aceptación de la factura. (…) El comprador o beneficiario del servicio deberá 

aceptar de manera expresa el contenido de la factura, por escrito colocado en el cuerpo 

de la misma o en documento separado, físico o electrónico. Igualmente, deberá constar 

el recibo de la mercancía o del servicio por parte del comprador del bien o beneficiario 

del servicio, en la factura y/o en la guía de transporte, según el caso, indicando el 

nombre, identificación o la firma de quien recibe, y la fecha de recibo. […]  

La factura se considera irrevocablemente aceptada por el comprador o beneficiario 

del servicio, si no reclamare en contra de su contenido, bien sea mediante devolución 

de la misma y de los documentos de despacho, según el caso, o bien mediante reclamo 

escrito dirigido al emisor o tenedor del título, dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes a su recepción. En el evento en que el comprador o beneficiario del servicio 

no manifieste expresamente la aceptación o rechazo de la factura, y el vendedor o 

emisor pretenda endosarla, deberá dejar constancia de ese hecho en el título, la cual 

se entenderá efectuada bajo la gravedad de juramento.” [Modificado por el artículo 

86 de la Ley 1676 de 2013].  

 

                      Ahora, de la revisión efectuada a las facturas descritas en la parte 

introductoria de la providencia, se verifica que adolecen de la constancia de recibido de 

que trata el numeral 2° del art. 774 del C. Co. (La fecha de recibo de la factura, con 

indicación del nombre, o identificación o firma de quien sea el encargado de recibirla según lo 



establecido en la presente ley) pues, no obra sello de recibido del servicio, ni constancia 

electrónica del mismo en los términos de la Ley 527 de 1999.  

 

Siendo ello, razón de considerable peso que impide inferir que la parte ejecutada 

hubiese recibido a plenitud los títulos ejecutivos, para los efectos de la norma transcrita 

(aceptación tácita), por lo que resulta imposible colegir que las obligaciones contenidas en 

las facturas sean exigibles al extremo ejecutado, o que provengan de éste, contrariándose 

así lo dispuesto en el artículo 422 del C.G.P. 

 

                Las anteriores falencias resultan suficientes para denegar la orden de pago 

emitida en el Sub-lite por no cumplir con todos los requisitos legales que el documento, 

como título valor, debe contener para ser tenido como tal. Esencialmente, porque las 

facturas no cuentan con la constancia de recibido (física, ni electrónica), y ello impide 

entender que se aceptaron en forma tácita; a más que tampoco cuentan con constancia de 

aceptación expresa.  

 

En consecuencia, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO- Negar el mandamiento de pago solicitado por. Talleres Iturriaga 

s.a, contra Compañía de Trabajos Urbanos S.A.S 

 

          SEGUNDO- Hágase devolución de la misma vía virtual al interesado, 

dejándose las constancias respectivas. 

 
 
NOTIFIQUESE 

 

 

 

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO 

Juez 

 

 

Firmado Por:



David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D. C. 
Carrera 10 n.º 14-33 piso 11 

Bogotá D.C., (fecha del auto enseguida de la firma del juez) 
 

Exp. No. 11001-40-03-038-2023-00104-00 
 

PROCESO:  Prueba extraprocesal -Interrogatorio de Parte 

SOLICITANTE: María Del Carmen Martínez García 
ABSOLVENTE: Raúl Ignacio Rivera Prieto 

 
             Como quiera que la presente solicitud reúne las exigencias de los 
artículos 183, 185 y 199 del Código General del Proceso, el Despacho, 

 
DISPONE: 

 Admítase la prueba extraprocesal de interrogatorio de parte que solicitó 

el apoderado judicial de María Del Carmen Martínez García. 
 

En consecuencia, se dispone citar al señor Raúl Ignacio Rivera Prieto, para 
que comparezca a absolver el interrogatorio de parte que se le formulará el 
día 14 de marzo del año 2023 a la hora de las 9:30 a.m. 

 
Notifíquese al citado personalmente conforme a lo previsto en, 291 y 292 del 
Código General del Proceso y respetando el término previsto en el 

artículo 183 del C.G.P. 
 

La parte interesada, deberá acreditar la notificación que se realice a la citada, 
con antelación a la diligencia señalada. 
 

Adviértasele a la citada que su inasistencia será sancionada con la 
declaratoria de confeso en relación con las preguntas asertivas que formule 

el solicitante, previa calificación de las mismas conforme al artículo 205 
ibídem las cuales formulará el día de la diligencia. 
 

Se les indica a los interesados que deberá tenerse en cuenta las previsiones 
del artículo 7 del Ley 2213 de 2022, en consecuencia, las partes, apoderados 
y demás intervinientes deberán informar y/o actualizar con antelación a la 

fecha fijada los correos electrónicos respectivos a efectos de hacer uso de los 
medios tecnológicos pues la audiencia se hará manera virtual. 

 
Se reconoce a Piero Paolo López Arenas, como apoderado judicial de la parte 
interesada de conformidad con el poder judicial que le fue conferido. 

 

NOTIFIQUESE 
 

 
DAVID ADOLFO LEÓN MORENO 

Juez 

 



Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL
DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., (fecha del auto enseguida de la firma del juez)

RAD. 11001-40-03-038-2020-00506-00.
DE: BIOPRODUCTOS LATINOAMERICA SAS
CONTRA GLOBAL DISTRIBUCION COMPANY SAS

Obre en autos la respuesta allegada por el Banco Davivienda,
ténganse  en  cuenta  para  lo  pertinente,  igualmente  se  le  pone  en
conocimiento a la parte interesada.

Parte  demandante,  proceda  a  notificar  al  extremo  pasivo
dentro del término de 30 días siguientes a la notificación de este auto, so
pena de decretar el desistimiento tácito de la actuación en aplicación del
art. 317 del C.G.P.

NOTIFÍQUESE,

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO
Juez 

Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D. C. 
Carrera 10 n.º 14-33 piso 11 

 
Bogotá D.C., (fecha del auto enseguida de la firma del juez) 

 
 Exp. No. 10014003038-2020-00512-00 

EJECUTIVO  

 DEMANDANTE: DEYANIRA NEIRA DUQUE 
 DEMANDADO: FERROMINERALES MARINO RAMIREZ 

 
Como quiera que el presente proceso se había suspendido de 

común acuerdo entre las partes por el término de 5 meses contados a partir 

de la notificación del auto de fecha 14/05/2021; se reanuda el mismo, 
conforme la facultad oficiosa otorgada por el inciso segundo del artículo 163 
del Código General del Proceso.  

 
Así las cosas, ejecutoriado el presente auto ingrese de nuevo el 

proceso a despacho para continuar su trámite.  
 

NOTIFÍQUESE 

 
DAVID ADOLFO LEÓN MORENO 

Juez 
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., 

Exp. No. 11001-40-03-038-2020-00597-00

Ejecutivo para la efectividad de la garantía real de Banco Caja

Social S.A. contra Ramón Pulido Ortiz

Vista la solicitud que antecede, se ordena POR SEGUNDA VEZ, que

por secretaría, si aún no se ha realizado, proceda con la elaboración del

despacho comisorio conforme con la orden dada en auto de fecha 6 de julio

de 2022, así mismo remítase este al apoderado de la parte actora al tenor

de lo previsto en el canon 11 de la ley 2213 de 2022. Parte demandante

proceda con su radicación (art. 125 del C.G.P).

De otro lado,  vista la liquidación de costas que antecede practicada

por  la  secretaría  del  Despacho  (anexo  25 expediente  digital) y  por  estar

ajustada a derecho, con fundamento en el numeral 1º del canon 366 del

Código General del Proceso se procede a impartirle aprobación en la suma

de $1.729.428,00.

NOTIFÍQUESE

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO

Juez
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David     Adolfo Leon     Moreno

Juez
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., (fecha del auto enseguida de la firma del juez)

Rad. 110014003-038-2020-00648-00

PERTENENCIA

DE ALVARO NOVOA ZULAGA 

CONTRA JORGE WILSON ANZOLA REINA e Indeterminados

Se requiere a la parte actora para que proceda conforme a lo

ordenado en auto de fecha 26/04/22 esto es:  “Previo a continuar con el

trámite de inclusión de la valla, se insta al demandante para que aporte una

imagen  donde  se  evidencia  de  forma  más  detallada  la  información

contenida en esta”, dentro de los 30 días siguientes a la notificación del

presente auto so pena de tener por desistido el trámite en los términos del

canon 317 del Código General del Proceso.

NOTIFÍQUESE

David Adolfo León Moreno

Juez 

Firmado Por:



David     Adolfo Leon     Moreno

Juez
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL
DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., (fecha del auto enseguida de la firma del juez)

Rad. 11001-40-03-038-2021-00100-00.

PERTENENCIA

DE: RUBIELA AGUDELO BLANDON

CONTRA: ARQUIMIDES VANEGAS BAQUERO

En virtud de los resultados obtenidos dentro del proceso,
conforme  se  solicita  y  como  quiera  que  se  dan  los  presupuestos
procesales del artículo 108 del Código General del Proceso en tanto que
la publicación del Registros Naciones y Emplazados se hizo en debida
forma  y  el  término  allí  dispuesto  se  encuentra  precluído  sin  haber
obtenido  la  comparecencia  del  demandado  Arquímedes  Vanegas
Baquero,  se  designa  como  Curador  ad  litem a  la  abogada  DIANA
MAYERLY GÓMEZ GALLEGO1 de conformidad con el numeral 7º del
canon 48 ibídem

Comuníquesele la anterior designación teniendo en cuenta
los lineamientos que para tal fin dispuso el precepto 49 ejusdem.

  
NOTIFÍQUESE

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO
Juez 

1 carrera 7 # 12b-84 oficina 303 del Edificio 
del ferro de la ciudad de Bogotá; Teléfono: 4660238-3022085031, 
Correo electrónico:recuperatucartera2018@gmail.com. 
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL
DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., (fecha del auto enseguida de la firma del juez)

Rad. N° 11001-40-03-038-2021-00150-00.
GARANTÍA MOBILIARIA
DE: MOVIAVAL S.A.S.
CONTRA: DAVID ESCALANTE ROA

Como  quiera  que  en  el  presente  asunto  se  cumplen  los
presupuestos  establecidos  en  el  numeral  1  del  artículo  317  del  Código
General del Proceso, toda vez que el demandante no dio cumplimiento al
requerimiento  efectuado  en  proveído  del  22  de  marzo  de  2022,  esto  es,
acreditar diligenciamiento oficios, dentro del término de 30 días y toda vez
que  se  encuentra  fenecido  sin  que  se  hubiese  acreditado  dicha  carga
procesal, se DISPONE:

PRIMERO: Decretar  la  terminación  del  presente  asunto por
desistimiento tácito. 

SEGUNDO:  Decretar  el  levantamiento  de  la  orden  de
aprehensión. Ofíciese.

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la
acción de los mismos hacer entrega al extremo actor, con la constancia de
que  este  asunto  terminó  por  desistimiento  tácito  (si  hubieren  sido
entregados en físico). 

CUARTO: No condenar en costas, por no aparecer causadas
(art. 365 del C.G.P).

NOTIFÍQUESE,

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO
Juez

Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., (fecha al pie de la firma electrónica)

RAD. 11001-40-03-038-2021-00261-00.

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA 

REAL

DE: Banco Caja Social S.A.

CONTRA: Alexander Rodríguez Saavedra

Vista la solicitud que antecede allegada por el apoderado del

extremo actor y considerando que se encuentra pendiente la práctica de la

comisión ordenada mediante proveído de 1 de julio de 2021, se ordena a

la  Secretaría  del  despacho  proceda  a  librar  nuevamente  el

correspondiente despacho comisorio conforme con el auto referido en

renglones anteriores. 

Parte  demandante,  proceda  con  la  radicación  del  despacho

comisorio (art. 125 del C.G.P).

NOTIFÍQUESE,

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO

Juez.

Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno
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Juez
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D. C. 
Carrera 10 n.º 14-33 piso 11 

cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., (fecha del auto enseguida de la firma del juez) 
 

RAD. 11001-40-03-038-2021-00266-00. 

GARANTÍA MOBILIARIA  
DE RCI COLOMBIA S.A. 

CONTRA WILFREDO RAMOS GONZALEZ 
 
Previo a continuar con el trámite pertinente se hace necesario requerir a la 

parte actora para que proceda acreditar el diligenciamiento del Oficio No. 
2320 de fecha 20 de agosto de 2021 dentro de los 30 días siguientes a la 
notificación del presente auto, so pena de tener por desistida “la respectiva 

actuación” en los términos del canon 317 del Código General del Proceso. 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
DAVID ADOLFO LEÓN MORENO 

Juez 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D. C. 
Carrera 10 n.º 14-33 piso 11 

 
Bogotá D.C., fecha al pie de la firma electrónica 

 
 Exp. No. 10014003038-2021-00312-00 

EJECUTIVO CON GARANTÍA PRENDARIA 

 DEMANDANTE: CARLOS MOLINA SÁNCHEZ. 
 DEMANDADO: HELLMAN SARMIENTO PUENTES 

 
Previo a continuar con el trámite pertinente se hace necesario requerir a la 
parte actora para que proceda acreditar el diligenciamiento de los Oficios de 

medidas cautelares ante OFICINA DE MOVILIDAD CORRESPONDIENTE, 
dentro de los 30 días siguientes a la entrega del oficio, so pena de tener por 
desistida “la respectiva actuación” en los términos del canon 317 del Código 

General del Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO 

Juez 
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Juez
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL
DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., (fecha del auto enseguida de la firma del juez)

RAD. 11001-40-03-038-2021-00338-00

EJECUTIVO 

DE COOCREDIMED EN INTERVENCIÓN 

CONTRA GUSTAVO ALFONSO GIRALDO PIÑA

Agotado  el  trámite  que  le  es  propio  a  la  instancia,  con  la

aportación  al  proceso  de  los  pagarés  No. 18054  el  cual  reunió  los

requisitos previstos en el canon 422 del Código General del Proceso y 709

del Código de Comercio, se promovió el trámite ejecutivo de la referencia,

librándose mandamiento de pago el 16/06/2021  providencia que le fue

notificada a la parte demandada a través de curador Ad-Litem, quien en el

término del traslado contestó la demanda sin proponer excepciones, así las

cosas es procedente aplicar lo normado en el inciso 2º del precepto 440 del

Código  General  del  Proceso,  a  cuyo  tenor:  “Si  el  ejecutado  no  propone

excepciones oportunamente,  el  juez ordenará,  por  medio  de  auto  que no

admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que

posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución

para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento

ejecutivo,  practicar  la  liquidación  del  crédito  y  condenar  en  costas  al

ejecutado.”.

El documento aportado como base de la  ejecución es  apto

para servir de título ejecutivo contra el aquí demandado, motivo suficiente

para que en aplicación de la norma adjetiva incoada en el acápite anterior,

se  imponga  la  prosecución  del  trámite  en  los  términos  que  quedará

consignado en la parte resolutiva de esta providencia.

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE: 



1.-  TENER  por  notificada  a  la  parte  demandada  de  forma

personal.

2.- ORDENAR seguir adelante la ejecución como se determinó

en el mandamiento de pago de fecha 16/06/2021  .

3.  DECRETAR el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y

secuestrados y de los que se llegaren a cautelar.

4. ORDENAR  la liquidación del crédito en las oportunidades

indicadas por el artículo 446 del Código General del Proceso.

5. CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la

suma de  $2.300  .000   por concepto de agencias de derecho, conforme al

artículo 366 del Código General del Proceso. Liquídense.

 

NOTIFÍQUESE

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO
Juez 

Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL
DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., (fecha del auto enseguida de la firma del juez)

Rad. N° 11001-40-03-038-2021-00150-00.
GARANTÍA MOBILIARIA
DE: MOVIAVAL S.A.S.
CONTRA: DAVID ESCALANTE ROA

Como  quiera  que  en  el  presente  asunto  se  cumplen  los
presupuestos  establecidos  en  el  numeral  1  del  artículo  317  del  Código
General del Proceso, toda vez que el demandante no dio cumplimiento al
requerimiento  efectuado  en  proveído  del  22  de  marzo  de  2022,  esto  es,
acreditar diligenciamiento oficios, dentro del término de 30 días y toda vez
que  se  encuentra  fenecido  sin  que  se  hubiese  acreditado  dicha  carga
procesal, se DISPONE:

PRIMERO: Decretar  la  terminación  del  presente  asunto por
desistimiento tácito. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de orden de aprehensión
del vehículo. Ofíciese.  

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la
acción  de  los  mismos  hacer  entrega  al  extremo  actor  (si  hubieren  sido
arrimados en físico).

CUARTO: No condenar en costas, por no aparecer causadas
(art. 365 del C.G.P).

NOTIFÍQUESE,

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO
Juez

Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL
DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., (fecha del auto enseguida de la firma del juez)

Rad. N° 11001-40-03-038-2021-00568-00.
GARANTÍA MOBILIARIA
DE: MOVIAVAL S.A.S.
CONTRA: HAROL STIVEN LOAIZA

Como  quiera  que  en  el  presente  asunto  se  cumplen  los
presupuestos  establecidos  en  el  numeral  1  del  artículo  317  del  Código
General del Proceso, toda vez que el demandante no dio cumplimiento al
requerimiento  efectuado  en  proveído  del  22  de  marzo  de  2022,  esto  es,
acreditar diligenciamiento oficios, dentro del término de 30 días y toda vez
que  se  encuentra  fenecido  sin  que  se  hubiese  acreditado  dicha  carga
procesal, y además allega poder se DISPONE:

PRIMERO: Decretar  la  terminación  del  presente  asunto por
desistimiento tácito. 

SEGUNDO:  Decretar  el  levantamiento  de  la  orden  de
aprehensión del vehículo. Oficiese.  

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la
acción ejecutiva  de los mismos hacer entrega al extremo actor, si hubieren
sido arrimados en físico. 

CUARTO: No condenar en costas, por no aparecer causadas
(art. 365 del C.G.P).

QUINTO: Reconoce personería para actuar como apoderado de
la  parte  solicitante  de  la  aprehensión al  abogado  Jeferson  David  Melo
Rojas.

NOTIFÍQUESE,

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO
Juez

Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno



Juez

Juzgado Municipal

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., (fecha del auto enseguida de la firma del juez)

Rad. 110014003-038-2021-00614-00

EJECUTIVO

DE SCOTIABANK COLPATRIA 

CONTRA MARIA NELA PARRA CHAVARRO

De la revisión al presente trámite, se hace necesario requerir al

Centro de Conciliación Arbitraje y Amigable Composición de la Fundación

Liborio Mejía, para que informe el estado del trámite de negociación de

deudas de persona natural no comerciante solicitado por Maria Nela Parra

Chavarro,  a  fin  de  establecer  el  trámite  a  seguir  de  acuerdo  al

ordenamiento procesal. Por secretaría ofíciese de conformidad. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

David Adolfo León Moreno

Juez 

Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL
DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., (fecha del auto enseguida de la firma del juez)

Rad. N° 11001-40-03-038-2021-00708-00.
GARANTÍA MOBILIARIA: MOVIAVAL S.A.S.
CONTRA: WALTER SANCHEZ CAPOTE

Como  quiera  que  en  el  presente  asunto  se  cumplen  los
presupuestos  establecidos  en  el  numeral  1  del  artículo  317  del  Código
General del Proceso, toda vez que el demandante no dio cumplimiento al
requerimiento  efectuado  en  proveído  del  22  de  marzo  de  2022,  esto  es,
acreditar diligenciamiento oficios, dentro del término de 30 días y toda vez
que  se  encuentra  fenecido  sin  que  se  hubiese  acreditado  dicha  carga
procesal, y además allega poder se DISPONE:

PRIMERO: Decretar  la  terminación  del  presente  asunto por
desistimiento tácito. 

SEGUNDO:  Decretar  el  levantamiento  de  la  orden  de
aprehensión decretada. Oficiese.  

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la
acción ejecutiva  de los mismos hacer entrega al extremo actor, si hubieren
sido arrimados en físico.

CUARTO: No condenar en costas, por no aparecer causadas
(art. 365 del C.G.P).

QUINTO: Reconoce personería para actuar como apoderado de
la parte demandante al abogado Jeferson David Melo Rojas.

NOTIFÍQUESE,

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO
Juez

Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal



Civil 038
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11 

cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

Bogotá D.C.,  _(fecha del auto enseguida de la firma del juez) 

 

 Exp. No. 10014003038-2021-00720-00 

 PROCESO: EJECUTIVO 

 DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA S.A 

 DEMANDADO: FELIX ARIEL RUIZ RIAÑO 

 

Para todos los efectos legales a que haya lugar téngase en cuenta que la 

parte demandada Felix Ariel Ruiz Riaño se notificó de manera personal del 

mandamiento de pago acorde a lo establecido en el artículo 8 del Decreto 

806 de 2020, y dentro del término de traslado no contestó la demanda ni 

propuso excepciones. 

 

Así las cosas, agotado el trámite que le es propio a la instancia, con la 

aportación al proceso de los PAGARÉS No 13762261-3895, No.  

458355803, No. 458660494, los cuales reunieron los requisitos previstos 

en el canon 422 del Código General del Proceso, se promovió el trámite 

ejecutivo de la referencia, librándose mandamiento de pago el 

11/01/2022, providencia que le fue notificada a la parte demandada de 

manera personal acorde a lo establecido en el artículo 8 del Decreto 806 

de 2020 como se indicó en párrafo anterior,  quien en el término del 

traslado no formuló excepción   de   mérito   alguna,   ni   acreditó   el   

pago   de   las   obligaciones exigidas, se dará aplicación a lo normado en 

el inciso 2º del precepto 440 del Código General del Proceso, a cuyo tenor: 

“Si el ejecutado no propone excepciones   oportunamente,   el   juez   

ordenará,   por   medio   de   auto   que   no admite recurso, el remate y el 

avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente   se   

embarguen,   si   fuere   el   caso,   o   seguir   adelante   la ejecución   para   

el   cumplimiento   de   las   obligaciones   determinadas   en   el 

mailto:cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


mandamiento   ejecutivo,   practicar   la  liquidación  del   crédito   y   

condenar   encostas al ejecutado.”. 

 

El documento aportado como base de la ejecución es  apto para servir de 

título ejecutivo contra el extremo demandado, motivo suficiente para que 

en aplicación de la norma adjetiva incoada en el acápite anterior, se 

imponga la prosecución del trámite en los términos que quedará 

consignado en la parte resolutiva de esta providencia. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:  

 

1. ORDENAR seguir adelante la ejecución como se determinó en el 

mandamiento de pago de fecha 11/01/2022 

  

2. DECRETAR el avalúo de los bienes embargados y secuestrados y de los 

que se llegaren a cautelar. 

 

3. ORDENAR la liquidación del crédito en las oportunidades indicadas por 

el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

4. CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$2.700.000 por concepto de agencias de derecho, conforme al artículo 366 

del Código General del Proceso. Liquídense. 

  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO 

Juez  

 

 
 

Firmado Por:



David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL
DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., (fecha del auto enseguida de la firma del juez)

Rad. 11001-40-03-038-2021-00764-00.
INSOLVENCIA PERSONAL NATURAL 
DE: FANNY ENCISO GARCÍA

Teniendo en cuenta que el auxiliar de la justicia nombrado en este asunto
pese a habérsele requerido no procedió a ejercer el cargo para el que fue
designado, por ser procedente,  se releva del cargo de liquidador a David
Illidge  Arrieta  y  en  su  lugar  se  designa  a  ALVARADO NIÑO YAMILE
EDELMIRA email:  consul_empresarial@yahoo.es  teléfono:  3124550510
Cl 152 55 A 10 T5 Apto 304 de BOGOTÁ, D.C.  de conformidad con el
canon 48 del Código General del Proceso en concordancia con el precepto
37 del decreto 2677 de 2018. Comuníquesele la anterior designación en los
términos del auto adiado 26/10/2021.

Por otra parte, OFÍCIESE al Superintendencia de Sociedades
informando que David Illidge Arrieta no cumplió con sus deberes a efectos
que procedan a lo de su cargo. Con el remisorio envíese copias del auto de
apertura,  de  los  requerimientos  efectuados  y  copia  de  éste  proveído
inclusive

Asimismo, comuníquesele por el medio más expedito de esta
decisión al auxiliar relevado David Illidge Arrieta, para los fines que estime
pertinentes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO
Juez

Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL
DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., (fecha del auto enseguida de la firma del juez)

Rad. 11001-40-03-038-2021-00786-00.
GARANTIA MOBILIARIA
DE: MOVIAVAL SAS
CONTRA: GERSON GALLO QUINTERO

Se ordena a Secretaría,  por segunda vez,  la expedición del
oficio  de  la  orden  de  aprehensión.  Remítase  a  la  parte  interesada  de
conformidad con el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022.

Parte  interesada,  proceda  con  su  radicación  (art.  125  del
C.G.P)

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO
Juez

Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL
DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., (fecha del auto enseguida de la firma del juez)

Exp. No. 11001-40-03-038-2021-00844-00
PROCESO: Ejecutivo
DEMANDANTE: Banco de Occidente S.A.
DEMANDADO: Yuliet Bibiana Cifuentes Velosa

Previo a continuar con el trámite pertinente se tiene que mediante proveido
de fecha 09/12/2021 se decretó la medida cautelar solicitada por la parte
demandante sin que se observe su trámite, así las cosas se hace necesario
requerir  a la  parte  actora para que una vez  se le  entregue el  oficio  de
práctica de medidas proceda a su radicación (art. 125 del C.G.P),  dentro
de los 30 días siguientes  so pena  de tener  por  desistida “la  respectiva
actuación” en los términos del canon 317 del Código General del Proceso.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO
Juez

Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL
DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11
cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C. (fecha del auto enseguida de la firma del juez)

Exp. No. 11001-40-03-038-2021-00906-00
PROCESO: Garantía Mobiliaria
DEMANDANTE: Finanzauto S.A.
DEMANDADO: Héctor Alfredo González Tirado

Como quiera  que la  parte  interesada,  solicitante  de  la  aprehensión,  está
informando que el vehículo ya se encuentra en su poder, es decir que se
cumplió con la finalidad del presente trámite, el despacho Dispone:

RESUELVE:

1. DECLARAR TERMINADA la solicitud aprehensión y entrega de la garantía
mobiliaria respecto del vehículo de placas  IXY-472.

2.  Ordenar el levantamiento de la medida de aprehensión del vehículo de
placas  IXY-472.Ofíciese a quien corresponda.

3. No se condena en costas por no aparecer causadas (art. 365 del CGP).

4. Sin desglose de documentos, por ser expediente digital. 

5.  En  firme  el  presente  auto  y  cumplido  lo  anterior  archívense  las
diligencias.

Así las cosas, téngase por terminada el presente trámite sin necesidad de
devolución de anexos la cual fue radicada virtualmente.

Por secretaria realícese las respectivas anotaciones en el  sistema de siglo
XXI.

NOTIFÍQUESE

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO
Juez 

Firmado Por:

mailto:cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL
DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11
cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., (fecha del auto enseguida de la firma del juez)

Exp. No. 11001-40-03-038-2021-00926-00
PROCESO: Ejecutivo.
DEMANDANTE: Systemgroup S.A.S.
DEMANDADO: Yilber Mauricio Solano Garces.

Se acepta la renuncia al poder presentada por la abogada María Fernanda
Sánchez Osorio y conferido por Systemgroup S.A.S..

Incorpórese  a los autos las citaciones  de que trata el  artículo 291 del
Código General del Proceso, las cuales arrojaron resultado positivo y las
notificaciones  de  que  trata  el  art.  292  del  CGP las  cuales  arrojaron
resultado negativo.

De otra parte, para todos los efectos legales a que haya lugar téngase en
cuenta que el extremo demandado se notificó personalmente de la orden
de apremio librada en su contra conforme a lo reglado en el artículo 8o de
la Ley 2213 de 2022.

Se reconoce personería a la abogada Camila Alejandra Salguero Alfonso
como apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para
los fines en el poder conferido.

NOTIFÍQUESE,

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO
Juez 

Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL
DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., (fecha del auto enseguida de la firma del juez)

Exp. No. 10014003038-2022-00040-00
PROCESO: DIVISORIO
DE: YENNY VIVIANA GERENA VELASCO
DEMANDADO: JAVIER SERRANO AGUILERA

Visto  el  escrito  que  antecede  y  ante  la  solicitud  de
terminación del proceso de la referencia por transacción,  al tenor de
lo dispuesto en el artículo 312 del Código General del Proceso, y como
quiere que el acuerdo materia de transacción se trata de derechos de
las partes y que son disponibles para ellos (titularidad de derechos de
cuota en inmueble) –ver art. 15, 2469, 2470 del C.C.-, por tanto está
investido de legalidad.

  El Despacho dispone

PRIMERO:  ACEPTAR LA TRANSACCION del litigio a que
han  llegado  las  partes  en  el  presente  proceso  divisorio  de  menor
cuantía instaurado por Yenny Viviana Gerena Velasco Javier Serrano
Aguilera.

SEGUNDO: En consecuencia se DECLARA  TERMINADO el
presente proceso por transacción. 

TERCERO: ORDENAR la cancelación  de la inscripción de
la demanda, que pesa sobre el inmueble indicado en el libelo. Ofíciese
a quien corresponda. 

CUARTO: Sin  desglose  por  tratarse  de  un  expediente
digital.

QUINTO:  NO  CONDENAR  en  costas,  por  no  aparecer
causadas (art. 365 del C.G.P)

SEXTO:  ARCHIVAR el  expediente  una  vez  cumplido  lo
anterior.

NOTIFÍQUESE

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO 
Juez



Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL
DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., (fecha del auto enseguida de la firma del juez)

Exp. No. 10014003038-2022-00074-00
PROCESO: EJECUTIVO
DEMANDANTE: ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN 
COBRANZAS S.A
DEMANDADO:  WILMAR  FERNANDO  ZAPATA
CARRASQUILLA

Vista  la  solicitud que antecede de  la  representante legal  de
AECSA S.A. y por ser procedente lo deprecado por el cumplimiento de los
requisitos del art. 461 del C.G.P, el Despacho

RESUELVE:

PRIMERO:  DECLARAR TERMINADO el  presente  proceso  por
pago total de la obligación.

SEGUNDO:  DECRETAR el desembargo de la totalidad de los
bienes trabados en este asunto y materia de las medidas cautelares, con
su entrega a quienes los poseían al momento de la diligencia. Ofíciese.  

Si  existe  petición  de  embargo  de  bienes  y/o  remanentes
tenidos en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que
corresponde.

TERCERO: Sin desglose por tratarse de un expediente digital.

CUARTO:  NO  CONDENAR  en  costas,  por  no  aparecer
causadas (art. 365 del C.G.P).

QUINTO:  ARCHIVAR  el  expediente  una  vez  cumplido  lo
anterior.

 
 NOTIFÍQUESE

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO
Juez



Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL
DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11
cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C.,   (fecha del auto enseguida de la firma del juez)

Rad. N° 11001-40-03-038-2022-00078-00.
EJECUTIVO 
DE:SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
CONTRA: HUMBERTO GARCÍA RUBIO, CLAUDIA
INÉS GASCÓN GIRALDO y CATALINA GÓMEZ
GARCÍA

Requiérase a la parte demandante para que acredite la notificación por
aviso  al  tenor  del  artículo  292  del  CGP,  conforme  a  lo  ordenado  en
proveído  de  fecha  25/10/2022,  dentro  de  los  30  días  siguientes  a  la
notificación del presente auto, so pena de tener por desistida la respectiva
actuación en los términos del canon 317 del Código General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE,

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO
Juez 
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Juez
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL
DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11
cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C. (fecha del auto enseguida de la firma del juez)

EXP. No. 11001-40-03-038-2022-000156-00
PROCESO: GARANTÍA MOBILIARIA
DEMANDANTE: FINANZAUTO S.A.
DEMANDADO: JENNY ANDREA PIÑEROS HERREÑO

Como quiera que la  parte  interesada convocante,  está informando que el
vehículo ya se encuentra en poder de la empresa solicitante, es decir que se
cumplió con la finalidad del presente trámite, el despacho Dispone:

RESUELVE:

1. DECLARAR TERMINADA la solicitud aprehensión y entrega de la garantía
mobiliaria respecto del vehículo de placas RKK-809.

2.  Ordenar el levantamiento de la medida de aprehensión del vehículo de
placas RKK-809.Ofíciese a quien corresponda.

3. No se condena en costas por no aparecer causadas (art. 365 del CGP).

4. Sin desglose por tratarse de un expediente digital. 

5.  En  firme  el  presente  auto  y  cumplido  lo  anterior  archívense  las
diligencias.

Así las cosas, téngase por terminada el presente trámite sin necesidad de
devolución de anexos la cual fue radicada virtualmente.

Por secretaria realícese las respectivas anotaciones en el  sistema de siglo
XXI.

NOTIFÍQUESE

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO
Juez 

Firmado Por:
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., (fecha al pie de la firma electrónica)

Exp. No. 10014003038-2022-00311-00

PROCESO: Garantía Mobiliaria
DEMANDANTE: Banco de Occidente S.A.
DEMANDADO: Blanca Aurora Urrea

Visto el escrito que antecede (anexo 14), mediante el cual la apoderada de

la  parte  actora  se  encuentra  solicitando  el  desistimiento  de  las

pretensiones de la demanda al tenor de lo previsto en los cánones 314 y

316 del Código General del Proceso, el despacho, DISPONE: 

PRIMERO: Aceptar el desistimiento de la solicitud de pago directo de la

garantía mobiliaria y alerta de orden de aprehensión que hace la parte

demandante Banco de Occidente S.A. 

SEGUNDO: ORDENAR  el  levantamiento  de  la  orden  de  aprehensión.

Oficiese. En caso de retención del vehículo oficiese al parqueadero que lo

tiene, para que haga entrega del mismo a BLANCA AURORA URREA.

TERCERO: Sin condena en costas, por no aparecer causadas (art. 365 del

c.g.p)

CUARTO: Cumplido  lo  anterior,  archívese  el  expediente  y  déjense  las

constancias  pertinentes.

NOTIFÍQUESE,

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO

Juez
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL
DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11
Bogotá D.C., (fecha al pie de la firma electrónica)

Rad. 11001-40-03-038-2016-1415-00.

Ejecutivo de Cooperativa de Trabajadores de la Hacienda Pública y Dirección

de Impuestos y Adunas Nacionales Cootradian contra Betsy Mayoly Quintero

y María Victoria Echeverry González 

Vista  la  liquidación  de  costas  que  antecede  practicada  por  la
secretaría del Despacho (anexo 06 expediente digital) y por estar ajustada a
derecho,  con  fundamento  en  el  numeral  1º  del  canon  366  del  Código
General del Proceso se procede a impartirle aprobación en la suma de $
880.000,00. 

Ahora bien, una vez ejecutoriado el presente proveído y toda vez que
mediante sentencia de 3 de febrero de 2022 se ordenó seguir adelante con
la ejecución (anexo 13) de conformidad con el  Acuerdo No. PSAA13-9984
de 2013 emitido por  la  Sala Administrativa del  Consejo  Superior  de la
Judicatura y teniendo en cuenta que:

- Se han practicado medidas cautelares
- Ya se aprobó por parte del estrado judicial liquidación de costas.
- El  trámite  no  es  susceptible  de  terminarse  por  desistimiento

tácito. 

Se requiere que por secretaría se proceda con el envío del presente
proceso a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencia de
Bogotá-Reparto, para lo de su competencia. 

NOTIFÍQUESE

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO
Juez

Firmado Por:
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Juez
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL
DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., (fecha del auto enseguida de la firma del juez)

Rad. N° 11001-40-03-038-2017-00470-00.
EJECUTIVO 
DE: JONATHAN ANDRADE SANTANA 
VS ALEXANDER PENAGOS BOHORQUEZ

Revisado el proceso y para dar continuidad al mismo se quiere a la parte
demandante  para que proceda a efectuar la notificación de que trata el
art.  290  a  293  del  CGP  a  la  parte  demandada  Alexander  Penagos
Bohórquez, dentro de los 30 días siguientes a la notificación del presente
auto so pena de tener por desistido el trámite en los términos del canon
317 ibídem.

NOTIFÍQUESE,

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO
Juez 

Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL
DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., (fecha del auto enseguida de la firma del juez)

Rad.10014003064-2017-00782-00
PROCESO: EJECUTIVOD
EMANDANTE: ANTONIO JOSÉ RESTREPO
DEMANDADO:  MARTHA  PATRICIA  PINZÓN

CAMACHO.

Vista la liquidación de costas practicada por la secretaría del Despacho y
por estar ajustada a derecho, con fundamento en el numeral 1º del canon
366 del Código General del Proceso se procede a impartirle su aprobación
en la suma de $ 1.996.500,00.

Ahora bien, ejecutoriado el presente auto y toda vez que mediante proveído
del 29/11/2022 se ordenó seguir adelante la ejecución, de conformidad
con  el  Acuerdo  No.  PSAA13-9984  de  2013  emitido  por  la  Sala
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y teniendo en cuenta
que:

-No se encuentran medidas cautelares pendientes de consumarse.
-Ya se aprobó por parte del estrado judicial liquidación de costas.
-El  trámite  no  es  susceptible  de   terminarse  por  desistimiento tácito. 

Se requiere que por secretaría se proceda con el envío del presente proceso
a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencia de Bogotá-
Reparto, para lo de su competencia.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO
Juez

Firmado Por:
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 038
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11 

cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

Bogotá D.C., (fecha del auto enseguida de la firma del juez) 

 

RAD. 11001-40-03-038-2017-00970-00. 

EJECUTIVO 

DE CENTRAL DE INVERSIONES CISA 

CONTRA LAURA BARRANTES ARDILA 

 

Se accede a la solicitud de emplazamiento, por lo tanto, al tenor de lo 

previsto en el artículo 291 numeral 4º Código General del Proceso en 

concordancia con el artículo 10 del Decreto 806 de 2020, se dispone, 

 

EMPLAZAR al demandado LAURA BARRANTES ARDILA.  

 

Por secretaria procédase de conformidad con el inciso 5º y 6º del canon 

108 del Código General del Proceso en concordancia con lo previsto en el 

artículo 5º del Acuerdo n.º PSAA14-10118 de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura y el artículo 10 de la Ley 2213 DE 

2022, esto es, a través del registro nacional de personas emplazadas. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO 

Juez  
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL
DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., (fecha del auto enseguida de la firma del juez)

Rad. N° 11001-40-03-038-2018-0040-00.
 EJECUTIVO 
DE: HUVER ANDRÉS LÓPEZ ROJAS
 CONTRA WALTER NARANJO CUERVO

Como  quiera  que  en  el  presente  asunto  se  cumplen  los
presupuestos  establecidos  en  el  numeral  1  del  artículo  317  del  Código
General del Proceso, toda vez que el demandante no dio cumplimiento al
requerimiento  efectuado  en  proveído  del  16  de  marzo  de  2022,  esto  es,
acreditar  el  diligenciamiento  del  of.  No.  2278  del  9  de  agosto  de  2021,
dentro del término de 30 días y toda vez que se encuentra fenecido sin que
se hubiese acreditado dicha carga procesal, se DISPONE:

PRIMERO: Decretar  el  levantamiento  de  las  medidas
cautelares practicadas en el presente asunto. Ofíciese.  

Si  existe  petición  de  embargo  de  bienes  y/o  remanentes
tenidos en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que
corresponde.

SEGUNDO: Ejecutoriado el presente auto, ingrese el proceso al
Despacho para lo pertinente. 

NOTIFÍQUESE,

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO
Juez
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David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11 
 

Bogotá D.C., (fecha del auto enseguida de la firma del juez) 
 

EXP. NO. 11001-40-03-038-2018-00116-00 

EJECUTIVO 
DE: BANCOLOMBIA S.A. 

CONTRA: LEONARDO RINCON FLOREZ 
 
Ante la manifestación que hace el curador nombrado Andrés 

Fernando Carrillo Rivera se advierte que si bien es cierto indica que se 
desempeña como apoderado de Bancolombia S.A., se tiene que no acreditó 
su dicho, en consecuencia, se requiere al curador, para que en el término 

de 5 días acredite con prueba siquiera sumaria que actualmente se 
encuentra actuando como apoderado de Bancolombia S.A. De no hacerlo, 

se compulsarán copias con destino a la Comisión de Disciplina Judicial. 
 
Envíese comunicación al curador designado, por correo 

electrónico, y déjese constancia de ello en el expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
DAVID ADOLFO LEÓN MORENO 

Juez  
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL
DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., (fecha del auto enseguida de la firma del juez)

Rad. 11001-40-03-038-2018-00523-00.

PROCESO: Insolvencia de Persona Natural no Comerciante.

SOLICITANTE: Wendy Carolina Sierra Rojas

Por  secretaría  requiérase  nuevamente  a  Edwin  Hernández

Angulo al correo edwingha@yahoo.es,  a fin de que en el término de 5 días,

se pronuncie en lo que considere pertinente respecto del pago restante de

los  honorarios  definitivos  ordenados  mediante  proveídos  de  29  de

septiembre  de  2021 y  2 de  marzo  de  2022 allegados por  la  solicitante

Wendy Carolina Sierra Rojas. Por secretaría OFÍCIESE  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO
Juez 
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL
DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., (fecha al pie de la firma)

Rad. 11001-40-03-038-2018-01100-00
PROCESO: SUCESIÓN 
CAUSANTE: ARACELLY CARVAJAL HURTADO
(q.e.p.d.)

Como  quiera  que  en  el  presente  asunto  se  cumplen  los
presupuestos  establecidos  en  el  numeral  1  del  artículo  317  del  Código
General del Proceso, toda vez que no se dio cumplimiento al requerimiento
efectuado en proveído del 07/12/2022.

Así las cosas y toda vez que se encuentra fenecido sin que se
hubiese acreditado dicha carga procesal, se DISPONE:

PRIMERO: Decretar  la  terminación  del  presente  asunto  por
desistimiento tácito. 

SEGUNDO: Ordenar el desglose de los documentos base de la
acción de los mismos hacer entrega al extremo actor, si  se allegaron en
físico.

TERCERO: No condenar en costas, por no aparecer causadas
(art. 365 del C.G.P).

NOTIFÍQUESE,

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO
Juez

Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL
DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., (fecha del auto enseguida de la firma del juez)

Rad. 11001-40-03-038-2018-01118-00.
GARANTIA MOBILIARIA
DE: BANCOLOMBIA SA
CONTRA: JENNE EVELINGH PEREZ ORTEGA

Secretaría  libre  oficio  con  destino a  la  POLICÍA  NACIONAL
SIJIN- AUTOMOTORES, a efectos de que en el término de 5 días, informe
el trámite dado a la orden de aprehenesión del  vehículo IWQ420, y los
resultados correspondientes. Adjúntese el oficio 3653A (fl. 47).

Parte solicitante de la aprehensión, proceda con su radicación,
una vez lo reciba vía electrónica por parte de la secretaría de este juzgado
(ver art. 11 de la Ley 2213 de 2022, y art. 125 del C.G.P). 

NOTIFÍQUESE,

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO
Juez

Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL
DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., (fecha del auto enseguida de la firma del juez)

EXP. NO. 11001-40-03-064-2019-00342-00
PROCESO DE LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL DE PERSONAL
NATURAL NO COMERCIANTE
DE: MAURICIO MENDOZA FORERO

Ante  la  manifestación  que  hace  la  liquidadora  Paola
Alexandra Angarita Pardo  se advierte que si  bien es cierto indica que
adelanta  más  de  6  procesos,  se  observa  que  no  acreditó  su  dicho,  en
consecuencia, se requiere a la liquidadora, para que acredite con prueba
siquiera  sumaria  que  actualmente  se  encuentra  actuando  como
liquidadora en los procesos enunciados en su escrito. 

Adviértasele  que  de  no  hacerlo  se  le  informará  a  la
Superintendencia de Sociedades del incumplimiento de sus deberes. Por
secretaría comuníquese. 

De  otra  parte,  conforme  al  escrito  proveniente  de  la
Superintendencia  de  Sociedades  de  fecha  4  de  noviembre  de  2022 por
secretaría remítasele al Grupo de Registro de Especialistas “el Auto del 6
de noviembre  de  2019 y la  respectiva  constancia  de ejecutoria,  el  cual
ordena  oficiar  a  la  Superintendencia  de  Sociedades  informando  que  el
liquidador Jairo Alfonso  Chinchilla  Orozco no cumplió  con sus deberes
dentro del proceso 2019-00342.” . Por secretaría ofíciese.

NOTIFÍQUESE,

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO
Juez 

Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11 
 

Bogotá D.C., (fecha del auto enseguida dela firma del juez) 
 

Exp. No. 11001-40-03-038-2019-00358-00 
PROCESO: Liquidación de Persona Natural no 
comerciante 

SOLICITANTE: OSE BEIMAN ZULUAGA GRANADO 
 
Revisado el cartulario se advierte que el liquidador nombrado 

en auto del  10/10/2022 no se ha posesionado de cargo, razón por la 
cual se requiere por última vez a  Abusaid Rocha Claudia Zamira email: 

samira_abusaid@hotmail.com , para que en el término de cinco (5) días 
a partir del recibo de la comunicación,  acepte y tome posesión del cargo, 
o indique las causales del por qué no se ha posesionado. Adviértasele que 

de no dar cumplimiento a lo ordenado se le informará a la 
Superintendencia de Sociedades  a efectos de que tomen las medidas 

pertinentes, ante el incumplimiento de sus deberes. Comuníquese.      
  
 

NOTIFÍQUESE 

 
DAVID ADOLFO LEÓN MORENO 

Juez  
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David     Adolfo Leon     Moreno

Juez
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL
DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11
Bogotá D.C., (fecha al pie de la firma electrónica)

Rad. 11001-40-03-038-2019-00829-00.
Ejecutivo  de  Cadiep  Distribuciones  S.A.S  contra
Gamaceutica S.A.S.

Vista  la  liquidación  de  costas  que  antecede  practicada  por  la
secretaría del Despacho (anexo 14 expediente digital) y por estar ajustada a
derecho,  con  fundamento  en  el  numeral  1º  del  canon  366  del  Código
General  del  Proceso  se procede a  impartirle  aprobación en la  suma de
$4.019.500,00. 

Ahora bien, una vez ejecutoriado el presente proveído y toda vez que
mediante auto de 7 de diciembre de 2021 se ordenó seguir adelante con la
ejecución (anexo 13) de conformidad con el Acuerdo No. PSAA13-9984 de
2013 emitido  por  la  Sala  Administrativa  del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura y teniendo en cuenta que:

- Se han practicado medidas cautelares
- Ya se aprobó por parte del estrado judicial liquidación de costas.
- El  trámite  no  es  susceptible  de  terminarse  por  desistimiento

tácito. 

Se requiere que por secretaría se proceda con el envío del presente
proceso a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencia de
Bogotá-Reparto, para lo de su competencia. 

NOTIFÍQUESE

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO
Juez

Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez



Juzgado Municipal
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL
DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C.,  (fecha del auto enseguida de la firma del juez)

RAD. 11001-40-03-038-2019-00868-00.
LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL
DE MARCO ERNESTO SALCEDO GUZMAN

Toda vez que el liquidador nombrado dentro del proceso de
la referencia señor Albarran Martinez Camilo Andres aceptó el cargo se
le requiere para que empiece a ejercer la función que le fue asignada,
conforme al auto de apertura de liquidación de fecha 29 de agosto de
2019.  Comuníquesele  por  el  medio  más  expedito  y  déjense  las
constancias respectivas. 

NOTIFÍQUESE,

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO
Juez 

Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL
DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11
cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C.,  (fecha del auto enseguida de la firma dl juez)

Exp. No. 11001-40-03-038-2019-00940-00
PROCESO: Ejecutivo
DEMANDANTE: Systemgroup S.A.S
DEMANDADO: Javier Andrés Portilla Paredes

En virtud de los resultados obtenidos  dentro  del  proceso,  conforme se
solicita y como quiera que se dan los presupuestos procesales del artículo
108  del  Código  General  del  Proceso  en  tanto  que  la  publicación  del
Registros Nacional de Emplazados se hizo en debida forma y el término allí
dispuesto se encuentra precluído sin haber obtenido la comparecencia del
demandado Javier Andrés Portilla Paredes se designa como Curador ad
litem al abogado Oscar Mauricio Peláez1 de conformidad con el numeral
7º del canon 48 ibídem.

Comuníquesele  la  anterior  designación  teniendo  en  cuenta  los
lineamientos que para tal fin dispuso el precepto 49 ejusdem.

NOTIFÍQUESE,

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO
Juez 

1 lCarrera 42 B No. 12 B-56 Zona Industrial Puente Aranda Barrio la Gorgonzola de la ciudad de 
Bogotá D.C., teléfono: (571) 7457211 Celular: 3208681681. 
Dirección de correo electrónico: notificaciones@grupojuridico.co 

mailto:notificaciones@grupojuridico.co
mailto:cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL
DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., (fecha del auto enseguida de la firma del juez)

Rad. N° 11001-40-03-038-2019-0968-00.

GARANTÍA MOBILIARIA: 

DE: MOVIAVAL S.A.S.

CONTRA: DIEGO FERNANDO ALDANA PUERTA

Como  quiera  que  en  el  presente  asunto  se  cumplen  los
presupuestos  establecidos  en  el  numeral  1  del  artículo  317  del  Código
General del Proceso, toda vez que el demandante no dio cumplimiento al
requerimiento  efectuado  en  proveído  del  22  de  marzo  de  2022,  esto  es,
acreditar diligenciamiento oficios, dentro del término de 30 días y toda vez
que  se  encuentra  fenecido  sin  que  se  hubiese  acreditado  dicha  carga
procesal, se DISPONE:

PRIMERO: Decretar  la  terminación  del  presente  asunto por
desistimiento tácito. 

SEGUNDO:  Decretar  el  levantamiento  de  la  orden  de
aprehensión del vehículo. Ofíciese.  

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la
acción  ejecutiva   de  los  mismos  hacer  entrega  al  extremo actor,  con  la
constancia de que este asunto terminó por desistimiento tácito (si hubieren
sido allegados en físico). 

CUARTO: No condenar en costas, por no aparecer causadas
(art. 365 del C.G.P).

NOTIFÍQUESE,

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO
Juez

Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL
DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., (fecha del auto enseguida de la firma del juez)

Rad. 11001-40-03-038-2019-01066-00.
CLASE: INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO
COMERCIANTE
SOLICITANTE: JAVIER DÍAZ GAVIS

Incorpórese a los auto el tiraje del Diario El Espectador de fecha 9 de
octubre de 2022) mediante el cual se acredita por parte del liquidador
que  procedió  a  efectuar  la  publicación  del  aviso  por  medio  del  cual
convoca a los acreedores del deudor Javier Díaz Gavis, conforme a lo
dispuesto en el auto de apertura y en cumplimiento al numeral 2 del
artículo 564 del C. G. del P. y téngase en cuenta para los efecto legales
pertinentes.

Por  otra  parte,  para  todos  los  efectos  legales  pertinentes  téngase  en
cuenta que por secretaria se procedió con la inclusión en el  Registro
Nacional de Personas Emplazadas .

Rquiérase al liqudiador para que proceda a efectuar la notificación de
que trata el numeral 2 del artículo 564 ejusdem a los acreedores.

Finalmente,  reitérese  el  requerimiento  que  se  hizo  al  liquidador
designado  Luis  Emilio  Correa  Rodríguez,  para  que  proceda  de
conformidad con el numeral 3 del artículo 564 del Código General del
Proceso,  es  decir  actualice  el  inventario  de  bienes  del  deudor.
Adviértasele que de no dar cumplimiento a lo ordenado se le informará a
la  Superintendencia  de  Sociedades  informando  el  incumplimiento  de
sus deberes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO 
Juez 



Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL
DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., (fecha del auto enseguida de la firma del juez)

Rad. N° 11001-40-03-038-2019-001150-00.
GARANTIA MOBILIARIA 
DE: BANCO FINANDINA S.A. 
CONTRA: ENNIR YADIR MATURANA COSSIO

Como  quiera  que  el  apoderado  de  la  parte  solicitante  de  la
aprehensión solicitó la terminación del asunto por pago de la obligación, y
se cumplen los requisitos del artículo 461 del C.G.P, se DISPONE:

PRIMERO: Decretar  la  terminación  del  presente  asunto por
pago total de la obligación

SEGUNDO:  Decretar  el  levantamiento  de  la  orden  de
aprehensión del vehículo. OFICIESE. 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la
acción  de  los  mismos  hacer  entrega  al  extremo  actor  (si  hubieren  sido
arrimados en físico).

CUARTO: No condenar en costas, por no aparecer causadas
(art. 365 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE,

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO
Juez
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D. C. 
Carrera 10 n.º 14-33 piso 11 

cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., (fecha del auto enseguida de la firma del juez) 
 

Rad. 11001-40-03-038-2019-01200-00. 

Garantía Mobiliaria 
De Moviaval  

Contra Gabriel Antonio Rodríguez 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede y comoquiera que en la presente 
demanda se cumplen los presupuestos establecidos en el numeral 1 del 
artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que el demandante no 

dio cumplimiento al requerimiento efectuado en proveído del 7 de marzo de 
2022, esto es, acreditar el diligenciamiento del oficio No. 1364 del 20 de 

mayo de 2021 dentro del término de 30 días y toda vez que se encuentra 
fenecido sin que se hubiese acreditado dicha carga procesal, se DISPONE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del trámite por desistimiento tácito.  
 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de la orden de aprehensión. 

OFICIESE 
 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción y de 
los mismos hacer entrega al extremo actor.  

 

CUARTO: No condenar en costas, por no aparecer causadas (art. 365 del 
C.G.P). 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO 

Juez  

11 
32 
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., (fecha al pie de la firma electrónica)

Rad. 11001-40-03-038-2019-01253-00.

Ejecutivo de Adriana Lucía Ramírez Montañez, Juan Carlos Ramírez

Montañez y Miguel Enrique Ramírez Rodríguez contra Ana del Rosario

López de Lara y la Sociedad Cleramar S.A.S.

Vista  la  liquidación  de  costas  que  antecede  practicada  por  la

secretaría del Despacho (anexo 20 expediente digital) y por estar ajustada a

derecho,  con  fundamento  en  el  numeral  1º  del  canon  366  del  Código

General  del  Proceso  se procede a  impartirle  aprobación en la  suma de

$1.800.000,00.

Se les requiere a los integrantes del extremo demandante, para que

conforme con el numeral 1 del canon 317 del C.G.P., en el término de 30

días siguientes a la notificación de este auto, procedan a acreditar el inicio

de la sucesión tendiente a la adjudicación de los dineros que existen a

ordenes del despacho, so pena de terminar el trámite por desistimiento

tácito.

 

NOTIFÍQUESE,

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO

Juez
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República de Colombia 
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JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL 
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RAD. 11001-40-03-038-2019-01272-00. 

GARANTÍA MOBILIARIA  
DE RCI COLOMBIA S.A. 

CONTRA RONALD ARRIETA HERRERA 
 
Teniendo en cuenta que se encuentra acreditado el trámite dado a nuestra 

comunicación oficio No. 2680 de 12 de octubre de 2021, requiérase a la 
Policía Nacional - SIJIN para que en el término de cinco (5) días contados a 
partir del recibo de la comunicación, informe el trámite dado al mencionado 

oficio. A la comunicación acompáñese copia del oficio señalado. Por 
secretaría OFICIESE 

 
  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO 
Juez 
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL
DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., (fecha enseguida de la firma del juez)

Rad. N° 11001-40-03-038-2019-001324-00.
DIVISORIO 
DE: MARITZA GÓMEZ BARAHONA
CONTRA: HELENA GÓMEZ BARAHONA

Requiérase al secuestre Inmobiliaria Contactos El Sol cumpla a cabalidad
con la labor encomendada, dando cumplimiento a lo normado el Código
General  del  Proceso  y el  Código Civil,  para lo cual  deberá presentar el
respectivo  informe  de  su  gestión, con  los  correspondientes  soportes.
Envíesele telegrama y/o notifíquesele por el medio más expedito. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO
Juez
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL
DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., (fecha del auto enseguida de la firma del juez)

Rad. 11001-40-03-038-2020-00024-00.
RENDICION DE CUENTAS
DE: JORGE ENRIQUE TORRES CASTRO
CONTRA: JOSE HERNANDO TORRES CASTRO

Por secretaría requiérase a la abogada Angie Carolina García

Canizales,  nombrada en proveído  de  fecha  8  de  noviembre  de  2022 a

efectos  de  que  indique  las  razones  del  porque  no  ha  aceptado  el

nombramiento  o  se  excuse  por  no  prestar  el  servicio,  para  lo  cual  se

concede  el  término  de  cinco  (5)  días,  a  la  fecha  de  la  comunicación.

Adviértasele que de no dar cumplimiento a lo ordenado será sancionado

conforme a los lineamientos establecidos en el numeral 4º del precepto 44

CGP con multa hasta por 10 S.M.L.M.V.  y la  expedición de copias con

destino  Comisión  de Disciplina  Judicial.  Por  secretaría  déjense  las

constancias del envío de las comunicaciones en el expediente.

NOTIFÍQUESE,

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO
Juez 

Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL
DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., (fecha del auto enseguida de la firma del juez)

Rad. 110014003-038-2020-00054-00
PERTENENCIA
DEMANDANTE: FLOR EDILSA BUITRAGO PACHON
DEMANDADO: JAIRO HERNANDO YEPES

Incorpórense  a  los  autos  las  respuestas  allegadas  por  la
Secretaría Distrital de planeación (of 01114) donde informa que remitieron
el oficio a efectos de que el DADEP de respuesta directa.

Incorpórese  el  memorando  de  fecha  1  de  febrero  de  2023
provenientes de la Dirección de Trámites Administrativos Urbanísticos.

Por secretaría ofíciese DADEP para que procedan a informar el
trámite  dado  al  oficio  que  les  fuera  remitido  por  competencia  por  la
Secretaría Distrital de planeación. Adjúntese copia del mismo.

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO
Juez
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Juez
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RAD. 11001-40-03-038-2020-00338-00.
GARANTÍA MOBILIARIA 
DE MOVIAVAL SAS
CONTRA LUIS DAVID LARA MENDEZ

Teniendo en cuenta que se encuentra acreditado el trámite dado a nuestra
comunicación oficio  No.  761  de  2022,  requiérase  a  la  Policía  Nacional
Departamento Policía Cesar-Valledupar para que en el término de cinco
(5) días contados a partir del recibo de la comunicación, informe el trámite
dado al mencionado oficio. A la comunicación acompáñese copia del oficio
señalado. Por secretaría OFICIESE

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO
Juez
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JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL
DE BOGOTÁ D. C.
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cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C.,  (fecha del auto enseguida de la firma del juez)

Rad. 110014003-038-2020-00386-00
INSOLVENCIA PERSONA NATURAL
DE: GINNA LIZETH AGUILERA CIFUENTES

Conforme  el  escrito  que  antecede,  se  hace  necesario  de  ofiicar  a  la
operadora de insolvencia económica de la persona natural no comerciante
del  Centro  de  Conciliación  Armonía  Concertada  señora  Beatriz  Helena
Malaver López con el fin de que, en el térmion de 5 días, informe datos de
notificación  de  la  señora  Ginna  Lizeth  Aguilera  Cifuentes,  para  poder
continuar el presente trámite. Por secretaría OFICIESE.

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO
Juez
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Juez
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